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Aspectos Generales del Análisis Presupuestal en México 
 
 

1. Consideraciones Preliminares 
 
El Sector Público en México está integrado por los Poderes Legislativo y Judicial, el 
Instituto Federal Electoral, la Administración Pública Centralizada y las entidades 
paraestatales, tal como se puede observar a continuación:  
 

Sector  Público PresupuestarioSector  Público Presupuestario

• Legislativo

• Judicial

• IFE

• Legislativo

• Judicial

• IFE

Poderes e IFEPoderes e IFE

• Pemex
• CFE
• LFC
• IMSS
• ISSSTE
• Ferronales
• Capufe
• ASA
• Conasupo
• Lotenal

• Pemex
• CFE
• LFC
• IMSS
• ISSSTE
• Ferronales
• Capufe
• ASA
• Conasupo
• Lotenal

Organismos y 
Empre sas Bajo Control 

Presupue stario
Directo

Organismos y 
Empresas Bajo Control 

Presupue stario
Directo

• Financieros

-Agroasemex
-Aseguradora Hidalgo
-Bancomext
-Banrural
-Banobras
- Nacional Financiera
- Otros

• No Finacieros
-Notimex
-Ocean Garden
-Pronósticos para la Asistencia 
Pública
-Adminstraciones Portuarias 
Integrales
-Servicio Postal Mexicano
-Telecomunicaciones de México
-Fideicomiso de Fomento Minero
-Colegio de Bachilleres
-Fondo de Cultura Económica
-Comisión Nacional de Libros 
Gratuitos
-Otros

• Financieros

-Agroasemex
-Aseguradora Hidalgo
-Bancomext
-Banrural
-Banobras
- Nacional Financiera
- Otros

• No Finacieros
-Notimex
-Ocean Garden
-Pronósticos para la Asistencia 
Pública
-Adminstraciones Portuarias 
Integrales
-Servicio Postal Mexicano
-Telecomunicaciones de México
-Fideicomiso de Fomento Minero
-Colegio de Bachilleres
-Fondo de Cultura Económica
-Comisión Nacional de Libros 
Gratuitos
-Otros

Organismos y
Empresas Bajo Control 

Presupue stario
Indirecto

Organismos y
Empre sas Bajo Control 

Presupuestario
Indirecto

• Presidencia de la República
• Gobernación
• Relaciones Exteriores
• Hacienda y Crédito Público
• Defensa Nacional
• Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
• Comunicaciones y Transportes
• Comercio y Fomento Industrial 
• Educación Pública
• Salud
• Marina
• Trabajo y Previsión Social
• Reforma Agraria
• Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca
• Procuraduría General de la República
• Energía
• Desarrollo Social
• Turismo
• Contraloría y Desarrollo Administrativo
• Tribunales Agrarios
• Tribunal Fiscal de la Federación

• Presidencia de la República
• Gobernación
• Relaciones Exteriores
• Hacienda y Crédito Público
• Defensa Nacional
• Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
• Comunicaciones y Transportes
• Comercio y Fomento Industrial 
• Educación Pública
• Salud
• Marina
• Trabajo y Previsión Social
• Reforma Agraria
• Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca
• Procuraduría General de la República
• Energía
• Desarrollo Social
• Turismo
• Contraloría y Desarrollo Administrativo
• Tribunales Agrarios
• Tribunal Fiscal de la Federación

Administración
Pública Centralizada 

Administración
Pública Centralizada 

Gobierno FederalGobierno Federal

Sector Público Presupuestario DirectoSector Público Presupuestario Directo
Sector Público Presupuestario 

Indirecto
Sector Público Presupuestario 

Indirecto

 
 
Para el cumplimiento de las funciones que tiene asignadas el sector público, se 
establecen mecanismos que permiten allegarse recursos. En ese sentido, el 
Gobierno Federal a través del cobro de impuestos y otras contribuciones que la 
sociedad aporta, de los ingresos provenientes de la venta del petróleo, de la venta de 
bienes y servicios de las empresas y organismos públicos, así como de los 
financiamientos que contrata, obtiene los ingresos necesarios para atender sus 
necesidades de gasto.  
 
La autorización del cobro y recaudación de estos recursos, se realiza con sustento 
en la Ley de Ingresos de la Federación, misma que es aprobada por las Cámaras 
de Diputados y de Senadores en forma anual. 
 
El monto y destino de los recursos que aplica el Gobierno Federal, se denomina 
gasto público y, a diferencia de la Ley de Ingresos, es autorizado exclusivamente por 
la H. Cámara de Diputados a través del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Este hecho tiene su sustento jurídico en la fracción IV del Artículo 74 Constitucional, 
que establece que es facultad exclusiva de la H. Cámara de Diputados “examinar, 
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para 
cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del año anterior.” 
 
La principal fuente de financiamiento del gobierno son las contribuciones ciudadanas 
por impuestos, el pago de derechos, productos, aprovechamientos e ingresos por la 
venta de bienes y servicios públicos.  
 
Conviene aclarar que en caso de que el gasto público sea mayor que los ingresos 
provenientes de las fuentes señaladas en el párrafo anterior, se recurre a los 
préstamos que adquiere el gobierno, esto es, a la deuda pública, de tal manera que 
el monto de los ingresos públicos, incluyendo el endeudamiento, es igual al 
monto del gasto público.  
 
 

Ley de Ingresos de la
Federación

Presupuesto de Egresos de la
Federación

Ingreso
Neto
Total

Gasto
Neto
Total

Fuentes y Usos de los Recursos del Sector Público

Gobierno Federal
- Impuestos
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Entidades de Control 
Directo Presupuestario

Endeudamiento 
Diferimiento de Pagos 

Gasto No Programable
-Costo Financiero
-Participaciones
-Adefas

Gasto Programable
- Admón. Púb. Central.
- Organismos y Emp.

FUENTES DE RECURSOS USOS DE RECURSOS  
 
 
Dicho de otro modo, la suma de los ingresos presupuestarios (gobierno federal y 
organismos y empresas) y el diferimiento de pagos, menos el Gasto Neto Total, 
equivale al Déficit Público. Teóricamente, el déficit público es igual al total del 
endeudamiento neto. 
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2. El Paquete Económico-Presupuestal 
 
De acuerdo con lo que establece el Artículo 74 de la Constitución, el Ejecutivo 
Federal hará llegar a la H. Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de Ingresos de 
la Federación y el Proyecto de Presupuesto de Egresos a más tardar el 15 de 
noviembre o hasta el 15 de diciembre cuando inicie su encargo, debiendo 
comparecer el Secretario del despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 
 
Generalmente, en las fechas establecidas el Ejecutivo Federal, a través del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, presenta ante el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados, entre otros, los siguientes documentos: 
 

• Criterios Generales de Política Económica 
• Iniciativa de Ley de Ingresos 
• Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de carácter 

fiscal (Miscelánea) 
• Proyecto de Presupuesto de Egresos 

 
Como su nombre lo indica, los Criterios Generales de Política Económica, son un 
documento que establece la estrategia, objetivos y metas macroeconómicas 
generales que fundamentan la formulación de la Iniciativa de Ley de Ingresos, el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y los Programas Operativos 
Anuales. 
 
Por su parte, la Iniciativa de Ley de Ingresos, es el documento jurídico que propone 
el Ejecutivo Federal, y que establece el catálogo de conceptos, así como la 
estimación de los ingresos que deberán captarse durante un ejercicio fiscal por 
concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, emisión de bonos, 
préstamos, entre otros rubros, con el propósito de cubrir los gastos enunciados en el 
Presupuesto de Egresos. Esta Ley, como se ha señalado, tiene que ser aprobada 
por las Cámaras de Diputados y de Senadores. 
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación, por su lado, es el documento 
jurídico, normativo y financiero que establece la orientación y monto de las 
erogaciones que realizará el gobierno federal entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de cada año y su aprobación corresponde en forma exclusiva a la H. Cámara de 
Diputados. 
 
En la actualidad, dadas las limitaciones que enfrenta la hacienda pública federal para 
captar los recursos suficientes que permitan sufragar las necesidades de gasto 
público, la elaboración del presupuesto ha atendido los siguientes lineamientos: 
 

a) Se establece la meta anual para el balance público, en congruencia con los 
objetivos de la política económica. 
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b) Se estiman los ingresos públicos en función de las proyecciones de las 
variables macroeconómicas y de las políticas tributaria y de precios y tarifas. 

 
c) Se calcula el gasto no programable: 

 
§ Los intereses de la deuda pública, en función principalmente de la 

estimación de tasas de interés, de la estructura de subastas de 
valores gubernamentales, del saldo de la deuda y del balance 
público objetivo. 

 
§ Las participaciones federales, a partir de la estimación de la 

Recaudación Federal Participable. 
 
§ Los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas), en función 

del diferimiento de pagos del ejercicio previo. 
 

d) El remanente que se obtiene, determina el techo para el gasto programable, 
mismo que se distribuye conforme a los criterios que se autoricen. 

 
 

3. Iniciativa de Ley de Ingresos 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos es sometida a consideración del H. Congreso de la 
Unión por el Ejecutivo Federal y se envía a más tardar el 15 de noviembre del año 
previo al ejercicio fiscal en que estará en vigor. Este plazo se extiende hasta el 15 de 
diciembre cuando la Ley que se aprueba corresponde al primer año de una nueva 
administración federal. 
 
Una vez que la iniciativa se envía a la H. Cámara de Diputados, se turna a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis y dictamen correspondiente, 
mismo que se discute en el Pleno.  
 
Aprobados los términos del Dictamen, se envía a la H. Cámara de Senadores para 
su ratificación y aprobado también se remite al Presidente de la República quien lo 
aprueba o veta, pasando a la etapa de promulgación y publicación para su entrada 
en vigor a partir del 1ro. de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Como se señaló, en la actualidad, la aprobación de la Ley de Ingresos ha sido la 
etapa previa para discutir el Presupuesto de Egresos, es decir, a partir del techo de 
ingresos con que contará la hacienda pública federal, se determinarán los montos y 
orientaciones del gasto público. 
 
En general, los conceptos incluidos en el Artículo 1° de la Ley de Ingresos de la 
Federación pueden clasificarse de cuatro formas, tal como se puede observar en el 
esquema siguiente:  
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Clasificación de los Ingresos del Sector Público Presupuestario

LEY DE INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIOS

PETROLEROS Y
NO PETROLEROS INSTITUCIONAL

Impuestos Tributarios Petroleros Gobierno Federal

• ISR
• IVA Total
• IEPS Total
• Importaciones Total
• Otros Impuestos

Aportaciones de Seguridad Social

Contribución de Mejoras

Derechos

Contribuciones no comprendidas
en los puntos anteriores, causadas

en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

Productos

Aprovechamientos

Ingresos derivados de
Financiamientos

Otros Ingresos

• ISR
• IVA Total
• IEPS Total
• Importaciones Total
• Otros Impuestos

• IVA
• IEPS
• Importaciones
• Derechos
• Propios de Pemex

No Tributarios

Gobierno Federal
• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos
• Contribución de Mejoras

Organismos y Empresas
• Pemex
• Resto

No Petroleros

Tributarios
• ISR
• IVA
• IEPS
• Importaciones
• Otros

No Tributarios

Gobierno Federal
• Derechos
• Productos
• Aprovechamientos
• Contribución de Mejoras

Organismos y Empresas
distintas de Pemex

Petroleros

• IVA
• IEPS
• Importaciones
• Derechos

No Petroleros

Tributarios
• ISR
• IVA
• IEPS
• Importaciones
• Otros

No Tributarios

Organismos y Empresas

• Pemex
• Resto

 
 
 

Para el año 2000, la Ley de Ingresos estimó recursos por 1 billón, 124 mil 321.4 
millones de pesos, sin incluir los derivados de financiamientos. Si a estos recursos 
se les resta el Gasto Neto Pagado, (1 billón 176 mil 937.7 millones de pesos) se 
obtiene un déficit presupuestario de 52 mil 616.3 millones de pesos y si a esta 
cifra se incorpora el balance no presupuestario, entonces el balance público total 
es de 52 mil 502 millones de pesos, equivalentes al 1 por ciento del PIB. 
 

4. Proyecto de Presupuesto de Egresos 
 
El Poder Ejecutivo integra y presenta la propuesta de gasto que realizan los Poderes 
Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electoral (IFE) y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), junto con el de las Secretarías de Estado y entidades 
paraestatales a su cargo. Esta propuesta se denomina Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y se envía a la H. Cámara de Diputados para su análisis, 
dictamen y aprobación en las fechas y términos señalados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración Integración Análisis, dictamen, 
Aprobación 

Los Poderes Legislativo y 
Judicial, el IFE y la CNDH, 

envían al Ejecutivo su 
propuesta de presupuesto 

Las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo elaboran 
sus proyectos de presupuesto 

 
El Ejecutivo Federal integra el 
Proyecto de PEF por conducto 

de la SHCP y lo envía a la  
H. Cámara de Diputados a 
más tardar el 15 de nov. de 

cada año o hasta el 15 de dic. 
cuando se trata de una nueva 

administración. 

Una vez recibido el proyecto 
de PEF, la H. Cámara de 

Diputados lo examina, discute 
y aprueba durante el último 

periodo ordinario de sesiones 
de cada año o en periodos 
extraordinarios que pueden 
extenderse hasta el 31 de 

diciembre del año previo al que 
entrará en vigor. 
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Para efectos de análisis, el Gasto Neto Presupuestario se puede dividir en gasto 
primario y costo financiero. También se puede agrupar en gasto programable y 
no programable; ambas agrupaciones se muestran enseguida: 
 
 
 
 
 

 PROGRAMABLE NO 
PROGRAMABLE 

 

 
 

PRIMARIO 

 

- Servicios Personales 
- Materiales y Suministros  
- Servicios Generales 
- Inversión 
- Transferencias 
- Otras Erogaciones 
 

 

- Participaciones Federales 
- Adefas 
 

 

 
COSTO 

FINANCIERO 

 
 
 
 

 

- Intereses 
- Programas de apoyo a 
deudores y saneamiento 
financiero 
 

 
Asimismo, por su naturaleza, el gasto puede clasificarse en tres dimensiones 
básicas: Económica; Funcional y Administrativa.  
 
La Económica identifica cada renglón de gasto según su naturaleza económica y 
objeto, en corriente y de capital; esta distribución permite medir la influencia que 
ejerce el gasto público sobre la economía.  
 
La clasificación Funcional agrupa las erogaciones de acuerdo con el destino de los 
recursos, en cuatro funciones básicas: las de gestión gubernamental; las de 
desarrollo social; las productivas; y las erogaciones para el servicio de la deuda 
pública y las participaciones a entidades federativas y municipios. 
 
Por último, la Administrativa, ordena el presupuesto de egresos a través de la 
asignación institucional del gasto por cada entidad de la administración pública. 
 
 

GASTO NETO PRESUPUESTARIO 

 
GASTO  
NETO  

PRESUPUESTARIO 

Económica Funcional Administrativa 

Poderes Legislativo y Judicial, 
IFE y CNDH 

Dependencias del Ejecutivo y 
Organismos y Empresas 

Paraestatales 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital  

Gestión Gubernamental 

Desarrollo Social 

Desarrollo Productivo 

Servicio de la Deuda Pública y 
Participaciones a Estados y 

Municipios 
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